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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-01240-00 

 

Teniendo en cuenta que no se cumplen los requisitos del inciso segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, razón por la cual el expediente deberá permanecer en secretaria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 007 de 17 de febrero de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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